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¿Cómo resolver el problema? 
El problema se resuelve a través de la cultura, de la educación, de

la formación. Entendiendo que la educación troncal se da en el nú-

cleo familiar más pequeño para después ser complementado y re-

forzado en la escuela, en los colegios. Sin embargo, esta transfor-

mación no podrá concretarse en el corto plazo, sino que es un pro-

ceso que llevará años. Mientras tanto habrá que confiar en la apli-

cación de políticas públicas, en las creaciones de estas leyes, de los

juzgados específicos. La clave para combatir este tipo de violencia

está en recuperar los valores dentro de la familia, más allá de cual-

quier otro cambio que se pueda dar en la sociedad.

Existen posibilidades reales y ciertas que tiene
una persona física de verse inmiscuido en un
tema que trasciende el derecho patrimonial.

El concurso y la quiebra se en-
cuentran regulados en la ley
24.522 como dos procesos uni-
versales diferenciados con el
fin de solucionar problemas
distintos: el concurso de acre-
edores resuelve un problema
financiero, mientras que la
quiebra, uno económico.

En el concurso la finalidad
es que, ante un problema de
solvencia o dificultad de pagos
de la empresa, la misma pu-
diera acordar con sus propios
acreedores cómo va a hacer
frente a esas obligaciones,
acordando formas, plazos y
modos para salir de ese esta-
do y continuar operando. En
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Quiebra o concurso. ¿Se puede cometer un delito con la presentación?

cambio, la quiebra supone un
problema económico, es decir
una empresa inviable, que só-
lo solucionaba sus deudas li-
quidando sus activos y pa-
gando con el producido de sus
bienes a sus acreedores.

Las necesidades de la so-
ciedad llevaron en 1995 a la
sanción de la ley nacional
24.522, que en su artículo 2,
permitió que también las per-
sonas físicas pudieran acce-
der al régimen del concurso y
la quiebra con las particula-
ridades que dichas personas
iban a presentarle al ordena-
miento jurídico vigente.

Esto es una introducción
muy básica en el tema, que
nos permite de alguna mane-
ra avanzar hacia lo que consi-

dero importante y central es-
tablecer si podemos cometer
un delito cuando nos presen-
tamos en concurso o quiebra.
Las posibilidades reales y cier-
tas que tiene una persona fí-
sica, empleado privado o es-
tatal de verse inmiscuido -sin
saberlo- en un tema que tras-
ciende la esfera del derecho
patrimonial correspondiente
a lo civil-comercial para tomar
curso en un proceso penal con
las consecuencias que ello trae
aparejado.

Los artículos 177 y 179 del
Código Penal reprimen con pe-
nas de prisión de un mes a un
año al comerciante y de uno a
cuatro años al deudor no co-
merciante. 

En el caso del primero “que
hubiere causado su propia
quiebra y perjudicado a sus
acreedores, por sus gastos ex-
cesivos con relación al capital
y al número de personas de su
familia, especulaciones rui-

nosas, juego, abandono de sus
negocios o cualquier otro ac-
to de negligencia o impru-
dencia manifiesta”. Y en el ca-
so del deudor no comerciante,
cuando éste hubiera efectua-
do cualquiera de estas accio-
nes típicas: primero, simular
o suponer deudas, enajena-
ciones, gastos o pérdidas. Se-
gundo, no justificar la salida
o existencia de bienes que de-
biera tener; substraer u ocul-
tar alguna cosa que corres-
pondiere a la masa. Tercero
conceder ventajas indebidas
a cualquier acreedor. 

Estas conductas son las que
se encuentran penadas por la
ley penal y en las cuales es fac-
tible incurrir por desconoci-
miento o en algunos casos
también por un mal asesora-
miento profesional. Más allá
de que en algunos casos pun-
tuales además se genera un
impedimento colateral y ad-
ministrativo con la declara-

ción de quiebra en sí misma,
y en el caso de los empleados
estatales, la consiguiente in-
hibición para obtener un as-
censo laboral en caso de que-
branto.

En muchos casos se desco-
noce que el juez concursal al
decretar la quiebra por falta de
activo, conjuntamente con es-
ta sentencia puede elevar una
compulsa penal a la fiscalía en
turno. Esto está previsto en el
artículo 233 de la ley 24.522 que
expresa: “La clausura del pro-
cedimiento por falta de activo
importa presunción de fraude.
El juez debe comunicarla a la
justicia en lo penal, para la ins-
trucción del sumario perti-
nente”. La mencionada clau-
sura es la que se regula en el
artículo 232, la cual se deter-
mina: “Si después de realizada
la verificación de los créditos,
no existe activo suficiente pa-
ra satisfacer los gastos del jui-
cio, incluso los honorarios, en

la suma que, prudencialmen-
te, aprecie el juez”.

En este punto podemos con-
cluir que sí se puede terminar
imputado e incluso condena-
do en sede penal por haberse
aventurado en la presentación
de un concurso o quiebra sin
tomar las debidas previsiones
del caso. La práctica tribuna-
licia nos indica que en varios
supuestos y de acuerdo a las
particularidades de cada caso
los jueces concursales, al de-
tectar la situación ya mencio-
nada, deben cumplir el man-
dato legal y envían compulsa
penal a fin de que se investi-
gue la posible comisión de un
delito por parte de quien re-
curre a la justicia con el obje-
tivo de acceder a la apertura
de un concurso o quiebra y ha
burlado a sus acreedores ac-
tuando de manera intencional
o por desconocimiento de la
totalidad de la normativa vi-
gente.

Violencia intrafamiliar.
La Justicia debe tomar una
medida rápida y eficaz 
El juez no actúa solo, sino que lo debe hacer a través de un equipo
interdisciplinario que le brinde las herramientas para resolver el problema.

De cara a la realidad que vi-
vimos en estos días y al creci-
miento de los casos de violen-
cia en los últimos tiempos,
abordaremos el problema de
la violencia familiar hoy en
nuestra sociedad.

La violencia intrafamiliar
es una situación fuera de lo
normal que se configura cuan-
do alguno de los integrantes
del grupo familiar o de los con-
vivientes sufre un ataque a su
integridad, pudiendo ser físi-
co, psicológico, verbal, patri-
monial, es decir, es un menos-
cabo a su persona física o a sus
derechos personalísimos. Es
un atentado contra la perso-
na, sea en su integridad físi-
ca, sexual o mental.

Las consecuencias son
siempre graves ya que, además
del daño visible, sea físico o
psíquico, deteriora sustan-
cialmente la unidad y armonía
familiar. A través de una me-
dida excepcional, como puede
ser la exclusión de hogar o la
prohibición de acercamiento,
se alteran los parámetros de
la familia ideal.
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la ley de tu lado

Las causas que desencade-
nan estas situaciones de vio-
lencia, por lo general, obede-
cen a factores de todo tipo.
Aunque lo esencial está en los
valores que se construyen a
través de la formación cultu-
ral. Cuando se perturban de
alguna manera esos valores o
sufren algún detrimento, su-
mado al transcurso del tiem-
po y otros aditamentos exter-
nos, pueden llevar a una per-
sona a convertirse en violen-
ta o a tener actitudes violen-
tas hacia la familia y hacia los
terceros también.

La ley de Violencia 26.485
establece como tipos de vio-
lencia: la física, la psíquica, la
simbólica, la sexual y la pa-
trimonial o económica.

En estos casos, siempre que
se llega a la violencia física, ge-
neralmente antes hubo otro ti-
po de violencia como la verbal,
la emocional o la económica.

La Justicia posee herra-
mientas destinadas al cese de
la violencia como así también,
a la protección de los sujetos
vulnerables que pudieren es-
tar en peligro en estas situa-
ciones.

Estas herramientas son las
llamadas medidas autosatis-
factivas. Se caracterizan por
ser urgentes, transitorias y es-
pecíficas. Esto significa que la
Justicia tiene que tomar un
medida rápida, eficaz y tem-
poral.

El rol del juez
La función del juez es funda-
mental. El juez de familia par-
ticularmente debe ser una per-
sona formada en este tipo de
temática esencialmente. El
juez de hoy no actúa solo, si-
no que lo debe hacer a través
de un equipo interdisciplina-
rio que le brinde las herra-
mientas necesarias para re-
solver el problema planteado.
El juez de violencia, por las
particulares características de
la problemática, definitiva-
mente no puede ser el mismo
que declara la nulidad de un
contrato, por ejemplo. 

La ley de Protección contra
la Violencia Familiar es la
24.417 que fue sancionada en
1994. Hasta la sanción de esta
ley, los casos de violencia su-
fridos por las personas como
así también las transgresiones
a los derechos personalísimos
eran abordadas desde el cam-
po del derecho constitucional
(a través de los amparos) o del
derecho penal. Actualmente,
y desde entonces, la pro-
blemática es afrontada por jue-
ces de familia preparados es-
pecialmente en la materia.

El cambio ha sido muy im-
portante. Al menos en la ma-
yoría de las provincias la vio-
lencia es una problemática
que está en auge; es muy alar-
mante el grado de violencia
que existe en nuestra sociedad
argentina.
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